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RANDE 

Unidad de Transparencia 
Toluca de Lerdo, Mexico; 28 de agosto de 2017 

Solicitud de información: 00116/SECOGEM/IP/2017 

C. SOLICITANTE DE INF0RMACION 
PRESENTE 

De conformidad con los articulos 1, 2, 3 fracción XLIV, 4, 12, 16, 23 fracción I, 234 fracción XI 
y ültimo párrafo, 50, 51, 53 fracciones II, IV, V, VI de Ia Ley de Transparencia y Acceso a Ia 
InformaciOn Püblica del Estado de Mexico y Municipios, me permito comentar a usted to 
sigu iente: 

En atención a Ia solicitud de información registrada con el folio nümero 
00116/SECOGEM/IP/2017, de fecha quince de agosto del año dos mit diecisiete, de 
conformidad con el artIculo 140 fracción VI de Ia Ley de Transparencia y Acceso a Ia 
Informacián Püblica del Estado de Mexico y Municipios, el Comité de Transparencia de esta 
dependencia ha ratificado: Ia clasificación como reservada, de Ia informacián solicitada por 
Ia particular. Por to que, con base a to expuesto, no es procedente proporcionársela. Adjunto 
le envio Ia resoluciOn nümero ACT/SECOGEM/ORD/COMT/1/2017/TERCERO del Comité de 
Transparencia de Ia SecretarIa de a Contralorla. 

Considerando que requirió Ia respuesta a su solicitud de informaciOn püblica mediante el 
Sistema de Acceso a Ia Información Niexiquense (SAIMEX); se le notifica por dicha via el 
presente oficio. 

Por ültimo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en los 
articulos 176, 177, 178 y 179 de Ia Ley de Transparencia y Acceso a Ia lnformación Püblica del 
Estado de Mexico y Municipios, podrá interpo Recurso de Revision en contra de Ia 
respuesta ante el Instituto de Transparencia, Ac' i a Ia lnformación Püblica y Protección 
de Datos Personales del Estado de Mexico . • e Ia Unidad de Transparencia de Ia 
Secretaria de Ia Contraloria 

ATENT *ENE 

LIC. PEDRO JORGE C G.NZALEZ 
RESPONSABLE DE LA U ID £ D DE TRANSPARENCIA 

SECRETARIA DE LA CONTRALORIA 

UMDAD DE EVALUAC1N DE LA SATSFACCóN SOCAL EN 

TRAMTES V SERVCOS GUBERNAMENTALES V DE TRAA1SPARENCA 
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